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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUn.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . .6 id, ,

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa/Xte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian, sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 28 de Jnlio de 1902.)

iMiHBimoiofimi.
Núm. 2.557.

Gobierno de la proyíncia de Valladolid.

SEGRETARÍA.

Negociado I;®— Elecciones.

CONVOCATORIA.

Circular número 66,

Habiendo ocurrido en el Ayun
tamiento de Villafranca de Due- 
’’0» vacantes de Concejales que 
’^scienian á la tercera parte del 
i^ûmero total de que se compone, 
be acordado, en virtud de lo pre- 
'^eptuado en el artículo 46 de la 
Vigente ley Municipal y usando 
b'S las facultades que me confiere 
®^ 47 de la misma, convocar á 
®tecciones municipales en dicho 
pueblo, á fin de cubrir las tres 
''meantes ocurridas, para el Do

mingo diez y siete de Agosto 
próximo.

La reunion de la Junta munici
pal del Censo á los efectos prove
nidos en los artículos 18 y 19 del 
Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, deberá tener lugar el 
Domingo inmediato anterior al 
señalado para la votación, ó sea 
el 10 del mismo mes de Agosto, 
y el escrutinio general el Jueves 
siguiente al Domingo en que ha 
de verificarso la elección, ó sea el 
21 del propio indicado mes, cons- 
tituyéndoso el nuevo Ayunta
miento el día veintiuno de Sep
tiembre del presente año.

Llamo muy particularmente la 
atención del Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, sobre lo dis
puesto en el art, 91 de la ley 
Electoral y 35, 36 y 37 del Real 
decreto citado, esperando de su 
celo que, teniendo presente .estas 
disposiciones, garantizará por to
dos los medios de que dispone la 
libre emisión del sufragio.

Queda, en virtud de la presente 
convocatoria, abierto el período 
electoral en el término municipal 
de Villafranca de Duero desde 
esta fecha, hasta el veintiuno de 
Agosto próximo en que tendrá 
lugár el escrutinio general.

Valladolid 28 de Julio de 1902.
£/ Goberntídor, 

Saínfiww lanías.

NuM. 2.558.

SECRETARÍA, '

Negociado l.°—Elecciones.

CONVOCATORIA.

Circular núm. 67.

Habiendo ocurrido en el Ayun
tamiento de Vega de Valdetron- 
co, vacantes de Concejales que 
ascienden á la tercera parte del 
número total do que se compone, 
he acordado, en virtud de lo pre
ceptuado en el art. 46 de la vi
gente ley Municipal y usando 
do las facultades quo me confiere 
el 47 de la misma, convocar á 
elecciones municipales en dicho 
pueblo, á fin de cubrir las cuatro 
vacantes ocurridas, para el Do
mingo diez y sieto do Agosto 
próximo.

La reunion de la Junta muni
cipal del Censo, á los efectos pro
venidos en los artículos 18 y 19 
del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, deberá tener lugar 
el Domingo inmediato anterior 
al señalado para la votación, ó 
sea el 10 del mismo mes de Áí^os- 
to, y el escrutinio general el 
Jueves siguiente al Domingo en 
que ha de verificarse la elección, 
ó sea el 21 del propio indicado 
mes, constituyóndose el nuevo 
Ayuntamiento el día 21 de Sep
tiembre del presente año.

Llamo muy particularmente la 
atención del Alcaide-Presidente 

del Ayuntamiento, sobre lo dis
puesto en el art. 91 de la ley 
Electoral y 35, 36 y 37 del Real 
decreto citado, esperando de su 
celo que, teniendo presente estas 
disposiciones, garantizará por to
dos los medios de que dispone 
la libre emisión del sufragio.

Queda, en virtud de la presen
te convocatoria, abierto el perío
do electoral en el término muni
cipal de Vega de Valdetronco 
desde esta fecha, hasta el 21 de 
Agosto próximo en que tendrá 
lugar el escrutinio general. 

Valladolid 28 de Julio de 1%2.
£/ Gobernador, 

Saíurniiiff Santas,

Núm. 2.565.

SECRETARÍA.

Negociado 2.®—Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Circular NÚM. 68.

En cumplimiento á lo precep
tuado en el art. 143 de la Ley de 
11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896, 
he- tenido á bien recordar á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia ó interesados 
que el día 1.® de Agosto próximo 
tendrá lugar el ingreso de los mo
zos del actual reemplazo de 1902 
en Caja, previniendo que los Co
misionados se encuentren en ésta 
Capital á las ocho de la mañana
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de dicho día, y que las duplica
das relaciones que traigan con 
arreglo al articulo 144 de citada 
Ley sean expresivas respecto á la 
residencia de los mozos, especifi
cando sí hay algunos sirviendo 
como voluntarios y el Cuerpo y 
Arma á que pertenecen.

Y se hace público en el Bole
tín Oficial, advirtiendo á los se
ñores Alcaldes que, tan luego 
reciban el número en que se ha
lla inserta esta circular, citarán 
personalmente á los individuos á 
quienes comprenda con objeto de 
que llegue á noticia de los que 
voluntariamente quieran con
currir,

Valladolid 28 de Julio de 1902.
El Gobernador, 

^atormw Santos.

NúM. 2.544.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

INVESTIGACION.

Por acuerdo dé hoy y en uso 
de las facultades que me confiere 
el art. 118 del Reglamento orgá
nico vigente de 6 de Marzo últi
mo, he tenido á bien nombrar, 
para el servicio de investigación 
y comprobación, instrucción de 
expedientes de ocultación y de
fraudación, etc., en esta Capital, 
al Oficial de cuarta clase de esta 
Administración D. Manuel Frei
re y García, de cuyo cargo se ha 
posesionado con esta fecha.

Lo' que’cumpliendo lo preve
nido en el art. 8.° del Reglamen
to de Investigación de 30 de 
Enero de 1900, he acordado hacer 
público por medio del presente, 
para debido conocimiento del pú
blico en general, y en particular 
de los coht-ribúyentes ’ ÿ autori- 
dadés de todas clases, á fin de 
que, por todos sea reconocido el 
D. Manuel.Ereire, como tal In
vestigador, y por las segundas, 
se le presten todo el apoyo moral 
y material que, en el desenápeño 
de su Cargo, pueda necesitar y 
reclame.

Valladolid 24 de Julio de 1902. 
—El Administrador de Contri
buciones, Augusto Estefani.— 
V.® B.'’ El Delegado de Hacienda, 
J. Agut.

________ 29 de 3

Listas líe Jurados para el año 
judicial de 1902 á 1903.

0 de 1902.

N.°124 D. Julio Gallego Perez
117 Gregorio García Perez
131 Ponciano Ramos Gómez
138 Ramón Diez Revuelta
143 Anastasio Gutierrez

Cano
104 Zósimo Alonso Torres
111 Lorenzo DelgadoRomero
100 Florentino Sobrino Gato
89 Pablo Martin Baeza
69 Emilio Perez Martin
56 Miguel Martínez Perez
40 Saturnino Lopez Pelaz
19 Sinforiano Cuadrado

Rico
3 Ignacio Calleja Calvo

11 Bartolomé Bajardo Ro
dríguez

29 Modesto Perez Perez
47 Fermín Zurro Rodríguez
62 Felipe Galindo Perez
70 Priscilo Perez García
81 Hermenegildo Calleja

Calvo
91 Sebastian Morejou Car

bajosa.
105 Eloy Alonso Puertas
112 Manuel Perez Labajal
125- Manuel Perez Minayo
118 Julián<Ionzalez Mellado
144 Antonio Abajo Pelaz
139 Miguel Revuelta Ortiz
106 Melitón Alonso Bruña
11.3 Joaquín Fernandez Gon

zález
92 Esteban Perez Carmona
71 Francisco GalindoOtero
82 Sergio Castaño Alvarez
63 Florencio HolguinPrieto
66 Manuel de la Fuente

Armesto
48 Aureliano Herran Ba

querín
36 Eulogio Alderete Valle
12 Juan Martin Morohon
4 Ignacio Casas Alvarez

20 Jerónimo González Mar
tin

41 Severiano Maestro Ro-
..dríguez

5.7 Alejo Garcia Alvarez
72 AlejandroGarciaGarrido
81 Faustino Fernandez

Prieto
93 Pedro Rafael Alvarez

107 José Bruña Bueno
114 Clemencio Fernandez

Luengo
126 ' Gabriel Tabarés Tejedor
132 Salvino Rico de la Peña
145 Dámaso Moro Alonso
119 Leopoldo Luengo Prieto
128 Bernardo Vallecillo Va

llecillo
.85 Julián Fernandez Guerra
7-3 . Cárlos.Alonso Alonso
64 . Fermín Cimas Aguado
49 Guillebardo Lopez Pelaz

Ca^iacidades

N.° 143 D. Francisco Bayon Santa
maría

131 Angel Cabrero de Anta
126 Lorenzo Martin Alonso
114 Pablo Muelas Puerta ‘

(conclusion)

Juzgado de instrucción de 
SMÍota del Marqués.

Siendo 150 el número de cabezas 
de familia y 150 el de capacidades, 
corresponden 100 y 75 respectiva
mente.

Caberas de familia.

N.® 95 D. Ventura R-odriguez Al
varez

87 Pablo Marcos Ruiz
66 Florencio Mateo Prieto
77 Faustino Cacho Tejedor
62 . Fabian Crespo Galindo
59 Benito Agudo Galindo. 
4-3 GuiUermino Pajares Pa

niagua
36 Luis Bazaco del Campo
17 Herminio Prieto Del

gado
1 Alfonso Fernandez Fer

nandez
9 Cipriano Fernandez de 

Lama
26 Clemente Gallego Ca

mino
37/^ .Ezequiel del Campo 

Maestro
44 Félix Real Perez
60 Cándido Arribas Martin
78 Serafin Cacho Tejedor
96 Pablo Rodríguez Car- 

mona
109 Paulino Bruña Cazurro
123 Antonio Gallego Perèè;
116 Procopio García Ojos
130 Jerónimo Delgado Sal

gado
137 Esteban Deza de la Rosa
142 Desiderio Labrador Pe

rez.
102 Severo Ordax Castro
88 Diego Martin Alonso
97 Pedro Rodríguez Ro

dríguez
79 Andrés Calvo Rico
67 Gabino Perez Galindo
53 Manuel Cuadrado Cacho
45 Gabriel Torres Marcial
38 Guillermo del Campo Ri

vero
- 27 Manuel Garrido Cabe

zudo
18 Federico Prieto Pelaz
2 . Víctor Calvo Fernandez

10 Félix de Lama Baraja
28 Pedro Granado Rico
39 Guillermo de,l Campo 

Rivero
46 Juan Vaquero López
54 Cipriano Gutierrez Ruiz
61 Cándido ArrobasMartin
68 Juan Martin Mielgo
80 Manuel Calvo Ruiz
99 Calixto San José

103 Angel Martin Tejedor
110 Higinio Cisneros García

N.®103 D, Eleuterio VargasIníante
107 Evaristo García Ojos
93 Eugenio Paz Fernandez 
84 Bernardo Caoho Tejedor 
70 Maximino García Ramos 
62 Críspulo Perez Prieto
66 Adriano Agudo Galindo 
47 Juan Gómez Cerezo
39 Baltasar Valverde Gon

zalo
31 Isidro Gallego Gonzalez 
20 Emiliano Cabezudo Ga

rrido
4 Blas Martin Gallego

12 Baltasar Cabezón Gon
zalez

3-3 Teodoro Platón Sánchez
48 Mariano Perez Gutierrez
57 Andrés Domínguez Cas

tro
63 Donato Coca Estébanez
79 Santiago Alvarez Ro

dríguez
81 ZacaríasAlvárezTábarés
92 MartinMinguez Regaliza 

Í06 Felipe Fernández Negro
113 Aniceto Martin Berruel 
124 EnriqueGonzalez Cuesta 
139 Manuel Blanco Perez
142 Agustín Higueras Prieto 
128 Eudosio^sehsioCesileno
112 Prá^edesLuengoTomillo
102 Ramón Salgado Martin 

99 Marcelo Tejedor Carba
josa

80 Fernando Alvarez Ta
barés

78 Ignacio Alvarez Rodrí
guez

54 Angel Abril Rodas
61 Claudio Galindo Perez
38 Victorino Real Perez 
41 José García Carmona
28 Marcelino Bazaco Ro

dríguez
.3 Restituto Fernandez Sa

mou
11 Pedro García Martínez
34 Bernardo Real Bazaco
40 Basilio Carmona Mo- 

reton' ■ ■
55 Aquilino Perez Galindo
60 Cipriano Alvarez García
77 ' Santos Alonso Tejedor
89 Nicanor Marban Car- 

. mona-,
97 ’ Gabriel 'Sobrino Gato

105 Felipe Bueno Martin
111 Faustiho Luengo Her

nández
127 Germán Atienza Daza 

132 Pedro Perez Bachiller
146 Mariano Primo Alonso
120 Fabriciano Sánchez 

Morán
96 Manuel Ruiz Martin 
88 Anastasio Marban Gar- 

. . ; mona76 Constantino AlonsoPeña 
53 Aniceto Prieto Coca
46 Estanislao de la . Fuente 

Martínez
27 Saturnino Bazaco Gu

tiérrez'
2 Alejandro Fernandez Ca

lleja
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-------- , ^9 de Julio_de 1909
N.” 10 D. Cipriano Francos Pere

■37 Valentin Reol Perez
69 Leónides Gronzalez R(

driguez
73 Manuel Alonso Alous
87 Bernardo Gato Gaclio
95 Manuel Rodriguez Te

jedor
101 Santos Bruña Bueno
110 Victoriano Izquierd(

Velasco .
125 Cecilio Hernandej

Martin
138 Manuel Perez Alonso
146 Manuel Maria Fernan

dez Guerra
98 José Tejedor Tabarés
74 Hermenegildo Alonso

Alvarez ■

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Siendo 200 el número de cabezas 
de familia y 150 el de capacidades, 
corresponden 150 y 75 respectiva
mente.

Cabezas de familia.

N.^’llG -D. Joaquín Molpeceres.
109 Valentin Molpeceres

Becerril
122 Julián Rolriguez Pa

lomo
130 LionisioGonzalezGarcia
139 Timoteo Martin Sanz
148 Joaquin Carretero Perez
156 Luis Martínez Nieto
169 Patricio Vegas García
176 Eugenio Villarreal Gon

zález .
186 Fructuoso Martínez Aré

valo
195 Julián Gómez García
170 Pedro Carrión Domin

guez
157 Felipe Nieto Pinilla
149 Leon Carrión Lorenzo 
^^^ Eleuterio González Llo

rente
123 Antonio Villa Arroyo
117 Pío Páramo Matilla
110 . Leocadio Gil Coca
100 Valentin Lopez Nuñez
96 Marcelino Martínez Al

varez
89 Demetrio Sanz Sacristán
78 Luis Casado Merino
69 Gregorio CakoCaballero
62 Luis Martínez Martin
55 Pedro García Martin
46 Anastas.io García Negro
38 Eleuterio Perez Llava
^9 Casto . Maroto Llorente
19 Frutos Picón Sanz

' 9 Baldomero Garrido
Puertas

1 Isaac González Vaca
30: Simón Martin Lorenzo
17 Atilano García Herrero
56 Pedro García Manso
53 Marcial Cantalapiedra
70 Juan Merino Noriega
90 Valentin de Pedro Pelillo
*^7 Melitón Diaz Villarreal

z N.°102 D. Mariano García 111er 
111 Leoncio Antonio Ro

guez
118 Roman Arnaz Gutier 

o 132 Saturnino Heredero •
mez

110 Nicanor Molpece 
Aldea

171 Nicasio Domínguez
rretero

187 Mariano Diaz de Fru
V 196 Emilio Rico Bayou

1*8 Pablo Alvarez Sarabi
160 Zacarías Carrion Í

renzo
133 Sabino Martin Sanz
124 Jose Truebas Gonza
103 Angel García Hieras
112 Alejandro Serrano
119 Venancio García Mart
98 Santiago Martin Nov 
,91 Jose. Martin Baruque
79 Mariano García Garci;
64 Ramón Montero Piñel
57 Cándido Martin Muñoz
48 Honorato García Garc
39 Manuel Fernandez Per
31 Eugenio Martin Viana
20 Vicente Soto de la Cal
10 Claudio Velasco Vela

2 Fernando Nieto Roma
32 FaustinodelPozoAranc
40 PatricioPerezPemande 
59 Gregorio Ortiz Sanche
65 Amalio Merino Diez
71 Jo0 Noriega dal Val
80 Santos Martin Velasco
92 Andrés González Yagü

104 Francisco García Gi 
menez

113 Leoncio Pinilla Martin
120 Fidel Esteban Barrer( 
125 Hilario Sanz Gil
134 Ignacio Martínez Sala 

manca
141 Ceferino Vaca Martin
158 -Félix Duran Lopez
179 Tiburcio Cantalapiedra

Mata
188 Manuel García Amor
19í SeverianoCendonGomez
172 Victorio Domínguez Me

rino
159 José Aldea Cerezano
151 Albino Fernandez Mel-

142 Luis Orejón Palomino
135 Tomás Martin Gonzalez
126 Jacinto García Alonso
114 Andrés Rodríguez Sanz
105 Joaquín Sánchez Coca
93 Aniceto Perez Plaza
81 Rafael Gamarra García
72 Nicasio Noriega del Val
66 Fernando Aguado Sanz
60 Angel Merino Diez
49 Eusebio García Gon

zález
.33 Angel Rebollo Cano
21 Antonio Gil Sanz
11 Primo Sauz Sanz

3 Ramón Catalina García
41 Evaristo Carrero Lopez
50 Eulogio Alvarez Mo-

rejon

a
dri-

rez 
lo

res

Da

tos

a
□0.

:ez

es

3Z

Le j

a |
Z 1

N.*’

N, 61 D, Ciriaco Goiizalez Quin
zaños

73 Juan Olmedo Olmedo
82 Fermín Velasco Rico
94 Eusebio Saez Marcos
99 Inocencio Cubero Mar

tin
106 Jose Catalina Fernan

dez
115 Vicente Sanz Sanz
121 Casimiro Arribas Al

varez
136 Mariano Torrego Abad
143 Pío Hernández de Blas
152 Leandro PernandezGar-

oía
160 Antonio Casado Alvarez
173 Alejandro Jimenez Gon

zález
180 Narciso Lorenzo García
198 Manuel Daza Crespo 1
174 Patricio Sanz Catalina
161 Sabino Casado Pascual j
153 Martin González Saez
144 Paterniauo Arrieta Lo

renzo
137 Juan Lopez Vargas 1
127 Esteban Arranz Alba j
107 Marceliano Serrano Tri-

gos
90 Julian Jimenez Plaza
83 Juan Pedro Perez de

Rojas
74 Máximo Gómez Muñoz
67 Francisco Arranz Alar

cia
51 Fausto Cuadrillero Mar

tin
42 Francisco Perez Sanz
34 Leandro Fraile García
22 Sebastian BermejoCalvo
12 Perfecto Aldea García 1 •
4 Rafael Velasco Diaz 1

35 Agapito Zorita Chillón
'43 Mariano Cubero Martin
52 Urbano Caviedes García
68 Pedro Ceballos de Diego
75 Mateo Gonzalez Aragon
84 Quirico Rodríguez Gar

cía
108 Elías Puras Alvarez 1
128 Higinio Fraile Sanz
138 Lázaro Velasco Olmedo
145 Aquilino Carrión Bayón
154 Rufino Sanz Gonzalez j
16-1 Antolín Duque Casares 1
175 Vicente Arés Martínez j
199 Ciriaco Ventosa Gómez
189 Severiano Hernández

Martínez
181 Pedro Sanz Castañeda
163 Jorge Velasco Frutos

Capacidades.

12 D. Antonio Arribas Cerro
4 Dionisio Gonzalez Mu

ñoz
22 Gabriel de la Fuente Vi

llegas
35 Jacinto Sastre Alvarez
43 Benigno Sobrino Sanz
'^2 Jacinto Bernal Gómez 1
68 Pancracio Velasco Aré-

valo .
75 Agustín Alonso Villa-

nueva

______ _____ ooo

H.'’ 84 D. Justo Alvarez Capellán
95 Martin Rodríguez Mar

tin
107 Florencio Sanz Arribas
114 Mariano Gonzalez Ra

miro
121 Donato Arroyo Hernán

dez
138 Miguel Sanz Alvarez
147 Pedro Lorenzo García
120 Mariano Muñqz Martin
113 Alejandro García Martin
106 Baldomero Martínez

Gonzalez
94 Aurelio Gonzalez Mar

tin
83 Juan Bezos Plaza
74 Ciriaco Martin Velasco
61 Daniel Noriega Lopez
51 Marcos Ballesteros Be

nito
42 Felipe Herrera Martin
34 AntonioMartinezBlanco
21 Ramón Alonso Illana
11 Julian Muñoz Alonso
3 Indalecio Cano García

20 Julian Gómez Ortega
33 Millah Gimon Llava
41 Gabriel Perez Sanz
50 Felipe Alcalde Sanz
60 Cándido Ceballos Sanz
73 Raimundo Martin Ro

dríguez
82 Esteban Nuñez Calvo
99 PranciscoAdanero Perez

105 Juan Baticón Velasco
119 Manuel Maestre Muñoz
128 Juan Callejo Izquierdo
137 Laureano Roman Recio
146 Andrés Ortiz González
112 Azarías García Martin
104 Gregorio García Sanz
93 Manuel Alonso Mojon
81 Canuto Arévalo Lopez
72 Nicanor Astruga San « 

José
66 Facundo de Castro Ro

dríguez
53 Francisco Caviedes Pas

tor
49 Guillermo García García
32 Felipe Santiago Santos
29 Francisco Hidalgo So

brino
2 Eustaquio Conde Villa

rreal
19 Eleuterio Esteban Ada

nez
28 Seoúndulo Saiz Miranda
40 Blas Mayo de Pablos»
54 Ambrosio Mendez Sanz
65 Mariano Martin Velasco
77 Andrés Carrasco Gil
80 Andrés Rincón Martin
92 IsidroCabezudoGimenez

103 José Fernandez Lopez
118 Pedro Lorenzo Rueda
127 Francisco Martin Martin
115 JuanPadrique de Frutos
136 Bonifacio Recio Esteban
111 Francisco Bellido Rueda
102 Domingo Fernandez

Gago
91 Pablo de la Cruz Bayón
88 Prancisoo García Gi

ménez
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65-4:

N.® 7G
61
59
48
31
26

D. Jnan Cancio Alonso 
Anastasio Gomez Sanz 
Félix Bueno Valmaseda 
Cecilio Herrero Garcia 
Lorenzo Solis y Santiago 
Valentin Lopez Nieto

Y habiéndose realizado el sorteo, 
de todos los partidos judiciales co
rrespondientes á la Audiencia pro
vincial de esta Capital, se dió por 
terminada el acto que firman con
migo sus señorías de que certifico. 
—José Alvarez Cid.—Mariano Las
pra.—Alberto Blanco Bohigas. 
Juan V. Cemadas.—Doctor Aureo 
Alonso. _

Y para que sea inserta en el <Bo- 
letin Oficial» de la provincia expido 
la presente en Valladolid á diez y 
ocho de Julio de mil novecientos 
dos.—-Damian 0. de Urbina.

i«llliraUM»IL
Núm. 2.546.

Aguilar de Campos.
Se halla vacante la plaza de 

Depositario de fondos municipa
les, con la remuneración del 15 
por 100 al millar de todas las 
cantidades que ingresen en la 
Depositaría, debiendo el agracia
do prestar la fianza que el Ayun
tamiento en su día acuerde.

Los que deseen obtener dicho 
cargo pueden solicitarlo en forma 
en el plazo de quince días que se 
contarán desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boleti'n 
oficial» de la provincia.

Aguilar de Campos 14 de Ju
lio de 1902,—El Alcalde, Pedro 
Aguado.

Núm. 2.547.'
Aguilar de Campos.

Se halla vacante la plaza de 
Recaudador de impuestos y arbi
trios municipales con la remune
ración del 8 por 100 como premio 
de cobranza y las garantías que ei 
Ayuntamiento en su día acuerde 
debe prestar el agraciado.

Los que deseen desempeñar 
dicho cargo pueden solicitarlo en 
forma en el plazo de quince días 
que se contarán desde la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Aguilar de Campos y Julio 
14 de 1902,—El Alcalde, Pedro 
Aguado.

NuM. 2.454.
Peñafiel.

Se hallan terminados los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica pecuaria y urbana,

29 de Julio de 1902.

quo ha de servir de base para la 
derrama de la contribuoiou sobre 
dichas riquezas en ei próximo 

de la Torre, se lia dictado la Sen-

año de 1903 en este pueblo; y 
expuestos al público en la becre- 
taría de este Ayuntamiento por 
un plazo de quince días, contados 
desde la ficha de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, á fin de ' 
que puedan ser examinados por 
cuantos gusten y presentar con
tra los mismos las reclamaciones 
que crean procedentes, pues 
pasado dicho plazo no serán aten
didas.

Peñafiel 24 de Julio de 1902. 
—El Alcalde, Eustasio Sanz.

,— ...... -i^--------------

Núm. 2.536.

Villanueva de Duero.

Según me participa el vecino 
de esta localidad Manuel Martí
nez Morgón, se le ha extraviado 
para amanecer el día quince del 
corriente mes una caballería me
nor de su propiedad, de las señas 
siguientes.

Una hucha de veintinueve me
ses de edad, alzada regular, peli
cana, oreja bastante larga y de
recha, algo colina y un poco 
rozadas las manos de estar traba- 
bada. Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio ro
gando á la persona ó personas que 
la hayan hallado lo participen á 
esta Alcaldía,quien se lo hará asi
mismo saber al dueño para que 
pase á recogería.y satisfacer los 
gastos causados.

Villanueva de Duero 20 de 
Julio de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Lara Fraile.

tencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación 
dicen como sigue:

Encabezamienio.—En la villa 
de Valoria la Buena á diez y siete 
de Julio de mil novecientos dos, 
el Sr. D. Luis Hebrero Martin, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto la precedente demanda de 
pobreza, instada á nombre de 
D.^ Petra Ruiz Gonzalez, vecina 
de Valladolid, representada por el 
Procurador Jjí. Isaac Bustos Rui
perez, bajo la dirección del Letra
do D. Jo.sé Villarias, solicitando 
se la declare pobre en sentido 
legal para litigar en tal concep
to con D. Mariano Chato, vecino 
de Cevico de la Torre; y en cuya 
deinanda ha sido tambien parte el 
Sr. Liquidador de Derechos reales 
de este partido, en representación , 
del Sr. Abogado del Estado; y

Parle dispositiva.—FsiWo: Que 
debo declarar y declaro áD.“Petra 
Ruiz González, vecina de Valla
dolid, pobre en el sentido legal, 
y en tal concepto con derecho á 
disfrutar de los beneficios que 
determina el artículo catorce de 
la expresada Ley de Enjuicia
miento civil, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos treinta 
y seis, treinta y siete y treinta y 
nueve de la misma Ley, para 
que sea asistida y pueda litigar 
con D. Mariano Chato, vecino de 
Cevico de la Torre.: Así por esta 
mi Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se pu
blicará en el «Boletín oficial» de 
esta pro vincia, por la rebeldía del 
demandado, y caso de que el de
mandante no soliciteque se le no
tifique personalmente, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Luis Hebrero.

Publicaeion.—Leída y publi
cada fué la anterior Sentencia 
por el Sr. D. Luis Hebrero Mar
tin, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Valoria 
la Buena, en la Audiencia publi
ca celebrada en el día de hoy 
diez y siete de Julio de mil no
vecientos dos, de que yo el Escri
bano doy fé.—Ante mí, Fran
cisco Velez.

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto concuerda con su origi
nal á que me remito en caso ne
cesario. Y en cumplímienfo á lo 
ordenado pongo y firmo el pre
sente testimonio' en Valoria la 
Buena, á veintidós do Julio de 
raíl novecientos dos,—Francisco 

J Velez.

. ADOROot ran.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
NuM. 2.541.

VALORÍA LA BUENA.
Don Francisco Velez y Velez, 

Licenciado, en Derecho y Es 
eribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de 
esta villa y partido de Valoria 
la Buena.
Doy fé: Que en la demanda in

cidental de pobreza promovida 
en este Juzgado por el Procura
dor D. Isaac Bustos Ruiperez, en 
nombre de D ^ Petra Ruiz Gon
zález, vecina de Valladolid, para 

1 litigar en tal concepto con don 
i Mariano Chato, vecino de Cevico

¡wMm^
NuM. 2.545.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 9 de 
Agosto, próximo á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias Milita
res de esta plaza un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañár! Jose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los,cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría. '

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la] primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administratives encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conyenientease
sorarse del dictamen de peritos. 

Vigo 19 de Julio de 1902.— 
Antonio Guallart.

Articulos que deben adquirirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja para pienso de trigo ó ce* 

hada do Castilla.
Carbón de cok.

iUKwyyFiM.
PÉRFIDA 

de una vaca grande, negra, cuer
na bien puesta, con una nube 0'1 
el ojo izquierdo, del vecino d® 
Matilla de ’los Caños, Gregorio 
González, que desapareció el día 
23 del actual; avisar á su dueílO’ 
quien abonará gastos. _

Imprenta del Hospicio provinciftli
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